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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Secretaría Técnica

775.- RESOLUCIÓN N.º 5040 DE FECHA 25 DE JULIO DE 2016, RELATIVA A LA
PUBLICACIÓN Y ENTRADA EN VIGOR DE LA LISTA DE LA BOLSA DE TRABAJO DE 
TÉCNICO MEDIO AMBIENTAL.

La Iltma. Sra. Viceconsejera de Administraciones Públicas por Resolución núm. 5040 
de fecha 25 de julio de 2016, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

En virtud del acuerdo unánime de la CIVE celebrada el día 8 de Julio de 2016, VENGO 
EN DISPONER la publicación y entrada en vigor de la lista de la bolsa de trabajo de 
Técnico Medio Ambiental siguiente:

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI 1 ejercicio 2.º ejercicio 3.º ejercicio TOTAL
1 CALZADO LIARTE, PAULA 45.305.290-M 5,275 6,297 6,228 17,8
2 MORENO COLERA, HELENA 45.299.753-B 8,175 8,175

NOTA: De conformidad con Acuerdo de C.I.V.E., en sesión celebrada el día 27 de 
febrero de 2006, en la que se adoptó el siguiente Acuerdo:

“Cuando se produzcan empates entre varios aspirantes (de cualquier categoría de 
la Bolsa de Trabajo) en todos los apartados que componen la Baremación, se resolverán 
mediante sorteo, es decir, extrayendo una bola que decidirá la letra por la que comenzará 
a resolverse dichos empates”.

La Comisión de Baremación de la Bolsa, en sesión celebrada el día 16 de febrero del 
presente, procedió a efectuar la extracción de la Bola siendo la resultante de la misma la 
letra “L”.

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 26 de julio de 2016. 
El Secretario Técnico de AA.PP., 
Arturo Jiménez Cano


